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quiera de los días hábiles y en horas de 
oficina, en la Secretaria General de es­
te Ayuntamiento, en cuyo momento 
deberán prestar juramento o promesa, 
que prescribe la legislación vigente y 
formular la declaración jurada de las 
actividades que estuvieran ejerciendo. 

Tema 9. El Procedimiento Admi­
nistrativo: Fases. Especial referencia a 
la notificación. 

paftada de justificante de haber deposi­
tado la garantía correspondiente, ins­
tancia en la Secretaria del Ayuntatnien­
to, en el plazo de quince días hábiles, 
contados también a partir de la publi­
cación del presente anuncio. Dicha ins­
tancia será facilitada a los interesados 
en las propias oficinas de Secretada. 

Tema 10. El Gobierno y la Admi­
nistración Municipal: El Alcalde y Te­
nientes de Alcalde. Comisión de Go­
bienro. Pleno: Elección, Formación y 
Atribuciones. 8.3. Efecto de la falta de toma de 

pose.~i6n: 

A tenor de lo dispuesto en el Art. 
34.4 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. quienes sin 
causa justificada no tomarán posesión 
dentro del plazo selialado, quedarán 
en situación de cesantes con perdida de 
todos los derechos derivados de la con­
vocatoria y del subsiguiente nombra­
miento conferido. 

ANEXO 111 

Tribunal caltftcador: 
Presidente: P.l de la Corporación o 

Concejal de la misma en quien dele­
gue. 

Villanueva de la Serena a 28 de Fe­
brt~ro de 1992.-EI Alcalde, ilegibh:. 

1398 
Derechos de inserción, 4.972 ptas. 

ANEXO 1 

Primer ejercicio: 
Prueba A): 
Consistirá en un dictado. 
En este ejercicio se valorará la pre­

sentación del escrito, asi como la 
correcta ortografía. En diez minutos. 

Prueba B): 
Consistirá en la solución de un 

problema de carácter aritmético; pro­
puesto por el Tribunal, quien determi­
nara tanto el contenido como el tiempo 
para su solución. 

Ejercicio Segundo: 
Consistirá en desarrollar por escrito 

y por un tiempo máximo de dos horas, 
un tema. sacado al azar del temario del 
Anexo H. 

Ejercicio tercero: 
Resolución de un supuesto práctico 

relacionado con el servicio, a determi­
nar por el Tribunal. 

ANEXO 11 

Tema 1: La Constitución Espai'lola 
de 1978. Principios Generales. 

Tema 2: Derechos y Deberes de los 
Fundamentales de los espaf\oles. 

Tema 3. Los órganos constituciona­
les: La Corona, las Cortes Generales, 
el Gobierno, el Poder Legislativo. 

Terna 4. La Organización Territorial 
del Estado. 

Tema 5. La Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Competencias. 

Tema 6. La Junta de Extremadura: 
Composición y Competencias. 

Tema '1. La Administración Local 
espaflola. Elementos esenciales del 
Municipio. 

Tema 8. Los funcionarios públicos. 
Conceptos y clases. 

Vocales: 
Un representante de cada grupo 

politico de los que componen la Cor­
poración. 

Un representante de la Junta de 
EJC.tremadura. 

Un funcionario de carrera designado 
por la Corporación Municipal, a pro­
puesta de Jos representantes del perso­
nal. 

Un representante del profesorado 
oficial de Estado. 

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado ade­
mú por los suplentes respectivos que 
serán designados simultáneamente con 
los titulares. 

Oliva de Mérida a 27 de Febrero de 
1992. El Alcalde, ilegible. 1210 

VILLANUEVA DE LA SERENA 
ANUNCIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Villa­
nueva de la Serena, en sesión celebrada 
el día 11 de Enero de 1992, acordó ce­
lebrar subasta pública para la adjudica­
ción de los puestos del Mercado de 
Abastos, aprobando también el pliego 
de condiciones jurídicas y económi­
co-administrativas que ha de regir la 
misma, expuesto al público en las de­
pendencias de Secretaria. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 8. 0 del citado pliego de con­
diciones, dicha subasta se celebrará por 
el sistema de pujas a la llana, en el sa­
lón de sesiones del Ayuntamiento, sito 
en Plaza de España. número 1, a las do­
ce horas del vigésimo dia Mbil siguien­
te al que se produzca la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar, acom· 

MAGA CELA 
EDICTO 

Aprobada por el Ayuntamiento ple­
no. en sesión celebrada el dfa 28 de Fe­
brero de 1992, la rectificación del pa­
drón municipal de habitantes, elabora­
do con referencia all de Enero de 1992, 
queda expuesto al público en la Secre­
taría municipal durante el plazo de 
quince días, para su examen y reclama­
ciones que procedan, con arreglo a la le­
gislación vigente. · 

Magacela a 29 de Febrero de 1992. 
El Alcalde, Juan Antonio Chamizo 
Moreno. 1417 

VALENCIA DEL M O M BUEY • · 
EDICTC 

Aprobada por esta Corporación la 
rectificación del padrón municipal de 
habitantes de este término, all de Ene­
ro de 1992, se encuentra expuesta al pú­
blico por espacio de quince días, a efec­
tos de posibles reclamaciones. 

Valencia del Mombuey a 28 de Febre­
ro de 1992.-EI Alcalde, ilegible. 

1416 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 
EDICTO 

.. 

No habiéndose presentado reclamacio­
nes ni sugerencias al Reglamento de Par­
ticipación Ciudadana, aprobado inicial­
mente por la Corporación mmúcipal, en 
sesión celebrada el día 29 de Noviembre 
de 1991 y expuesto al público mediante 
edicto publicado en el (<Boletín Oficial)) 
de la provincia del día 31 de Diciembre· 
de 1991 y tablón de anuncios del Ayun­
tamiento, se considera aprobado defini­
tivamente y se procede a la publicación 
integra de su texto. 

Villafranca de los Barros a 19 de Fe­
brero de 1992.-EI Alcalde, José Espino­
sa Bote. 
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REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TfnJI.o PRELIMINAR 

Disposiciones generr:les 
Artículo l.-Es objeto dd presente Re­

glamento, la regulación de las nonnas re­
ferentes a las formas, medios Y procedi­
miento& de información y participación 
de las entidades ciudadanas y vecinos en 
la gestión municipal, de conformidad 
con lo establecido en los artículos: 9.2, 
23.1 y lOS de la Constitución Espaftola 
y 1,4.1 a): 18, 24 y 69 al 72 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

Artículo 2.-EL Ayuntamiento de Vi­
llafranca de los Barros, a través de este 
Reglamento. pretende los siguientes 
objetivos: 
- Facilitar la más amplia información 

sobre actividades, obras y servicios. 
Facilitar y promover la participación 
de los vecinos y entidades en la ges~ 
tión municipal. con respecto a las fa­
cultades de decisión correspondien-

. te a los órganos municipales repre­
sentativos. 
Hacer efectivos los derechos de los 
vecinos recogidos en el artículo 18 de 
la Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
Fomentar la vida asociativa en el 
Municipio. 
Aproximar la gestión municipal a los 
vecinos. 

TiTlJI.O PRIMERO 

De la información municipal 
Articulo 3.-BI Ayuntamiento infor­

mará a la población de su gestión a tra­
vés de los medios de comunicación so­
cial, y mediante la edición de publicacio­
nes, folletos y bandos; colocación de car­
teles, vallas publicitarias, proyección de 
videos, tablones de anuncios y paneles 
informativos; organización de actos in­
formativos y cuantos otros medios se 
consideren necesarios, en función de las 
disponibilidades presupuestarias. Al mis­
mo tiempo podrá recoser la oponión de 
los vecinos y entidades a tt:avés de cam­
paDas de información, debates, asam­
bleas, reuniones, consultas, encuestas y 
sondeos de opinión. 

Artículo 4.-1. En las dependencias 
de la casa Consistorial, funcionará Wl 

Servicio municip.'ll de Información, re­
gistro de im~~1, iniciatiWII, reclama­
ciones y quejas, con las siguientes 
funciones: 

a) Canaliw toda la actividad rela­
cionada con la pttblicidad y difusión de 
asuntos municipaJes y antcc:edentcs de los 
mismos, asi como el resto de la informa-
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ción que el Ayuntamiento proporcione, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
69.1 de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local. 

tema concreto, a representantes de lu 
asociones. o entidades a que se refiere el 
articulo 72 de la citada Ley. 

b) La obtención de copias y certifi~ 
caciones de acuerdos muni.cipales o an~ 
t,ccedentes de los mismos, asi como la 
consulta de archivos y registros. 

e) Información al público acerca de 
los fines competencias y funcionamien~ 
to de lo; distintos órganos y servicios de­
pendientes del Ayuntamiento, indicación 
sobre localización de dependencias y h~ 
rarios de trab~o. folletos sobre activida­
des, obras y servicios organizados por ~1 
Ayuntamiento y cualquier otro med1o 
adecuado, según las disponibilidades 
presupuestarias. 

d) Recepción de las iniciativas y pro­
puestas de ciudadanos, conducentes ~ la 
mejora de la estructura, funciona.nnen­
to y personal de los servicios municipa­
les; así como tramitar las quejas a que 
puedan dar lugar las tardanzas y desa­
tensiones de los mismm. 

Articulo S.-1. Cualquier ciudadano 
individualmente o a través de asociacio­
nes podrá solicitar del Ayuntamiento in~ 
for:nación o documentación sobre la ges­
tión municipal. 

2. Las solicitudes que dirijan lm ve­
cinos a cualquier órgano del Ayunta­
miento en petición de aclaraciones o ac­
tuaciones municipales, se cursarán nece-­
sariamente por escrito y serán contesta­
das en los términos previstos en la legis­
lación sobre procedimiento administrati-
vos. 

Articulo 6.-l.ns interesados en un ex­
pediente, tendrán derecho a conocer, en 
cualquier rnomento, el estado de su tra­
mitación, recabando la oportuna infor­
mación de las oficinas correspondientes; 
así como a obtener copia certificada de 
los extremos contenidos en un expe.. 
diente. 

Artículo 7 .-En aquellos temas de es­
pecial transcendencia, los J?Críodos o~­
ciales de información pública estableci­
dos en la legislación vigente podrán ser 
ampliados y complementados con ot~os 
medios o procedimientos de informllClón 
y difusión. 

Articulo 8.-l.as sesiones de Pleno son 
públicas, salvo en los casos previstos en 
el artículo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril. Se facilitará la asistencia o la in­
formación simultánea de todo el públi­
co interesado en conocer el desarrollo de 
las sesiones. 

Artículo lO.-Podrán ser públicas la.s 
sesiones de los demás' órganos comple­
mentarios a que se refiere el presente Re· 
glamento, en los términos que ~revea la 
legislación y las reglament8Clon~ o 
acuerdos plenarios por los que se r~Jan. 

Artículo 11.-1. Las convocatonas Y 
órdenes del día de las sesiones del Pleno 
se transmitirán a los diferentes órganos 
municipales, a los medios de comunic.;­
ción social de la localidad Y se harán pu­
blicas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 

2.. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, el Ayuntamiento dará publicidad 
resumida del contenido de las sesiones 
plenarias y de todos los acuerdos del Ple­
no y de la Comisión de Gobierno, así co­
mo de las resoluciones del Alcalde y las 
que por su delegación dicten los Con­
cejales-Delegados. 

A tal efecto se utilizarán los siguien~ 
tes medios: 

a) Exposición en el tablón de anun­
cios del Ayuntamiento. 

b) Publicación en los medios de co­
municación social de ámbito municipal. 

Ttruto SEGUNDO 

De las Entidades ciudadanas 
Artículo 12.-1. De acuerdo con sus 

recursos presupuestarios, el Ayuntamien­
to subvencionará económicamente a las 
Asociaciones para la defensa de intere­
ses generales o sectoriales de los vecinos 
tanto por lo que se refiere a sus gastos 
generales como a las actividades que 
realicen. 

2. El Presupuesto municipal inclui­
rá una partida destinada a tal fin Y en 
sus bases de ejecución se establecerán los 
criterios de distribución de la misma que. 
en todo caso, contemplarán su represen­
tatividad, el grado de interés o utilidad 
ciudadana de sus fmes, su capacidad eco­
nómica autónoma y las ayudas que reci­
ban de otras Entidades públicas o 
privadas. . . 

Articulo 13.-Las AsocJaclones a que 
se refiere el artículo anterior, podrán ac­
ceder al uso de medios públicos munici- • 

.paJes especialmente de los locales y los 

Artículo 9.-A las sesiones de las Co­
misiones Informativas podrá convocar­
se, a los solos efectos de escuchar su pa­
recer o recibir su informe respecto a un 

medi~ de comunicación, con las limita· 
ciones que imponga la coincidencia del 
uso por parte de varias de ellas o por el 
propio Ayuntamiento y serán responsa- . 
bies del trato dado a las instalaciones. El 
uso de medios públicos municipales de­
berá ser solicitado por escrito al Ayun. 
tamiento y con la suficiente antelación. 
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Artículo 14.-1. Los derechos reco­
nocidos a las Asociaciones para la defen­
sa de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos en el articulo 72 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Lo­
cal, sólo serán ejercitables por aquellas 
que se encuentren inscrita en el Registro 
municipal de Asociaciones. 

2. Podrán obtener la inscripción en 
el Registro municipal de Asociaciones, 
todas aquellas cuyo objeto sea la defen­
sa, fomento o mejora de los intereses ge­
nerales o sectoriales de Jos vecinos del 
Municipio, y sin ánimo de lucro. 

3. Este Registro tiene por objeto per­
mitit' al Ayuntamiento conocer el núme­
ro de entidades existentes en el Munici­
pio, sus fines y su representatividad, a los 
efectos de posibilitar una correcta polí­
tica municipal de fomento del asociacio­
nismo vecinal. Por tanto es independiente 
del Registro General de Asociaciones 
existente en eJ Gobierno Civil o Comu­
nidad Autónoma, en el que asimismo de­
ben figurar inscritas todas ellas. 

Artículo 15.-1. La solicitud de ins­
cripción se presentará en las oficinas del 
Ayuntamiento. 

l. Sus datos serán públicos. Las ins­
cripciones se realizarán a solicitud de las 
asociaciones interesadas, que habrán de 
aportar los siguientes documentos: 

a) Escrito de solicitud, firmado por 
el Presidente de la Asociación. 

b) Estatutos de la Asociación. 
e) Número de inscripción en el Re­

gistro General de Asociaciones y en otros 
Registros Públicos. 

d) Nombre de las personas que ocu-
pen los cargos directivos. 

e) Domicilio social. 
f) Presupuesto del ano en curso. 
g) Programa de actividades del afto 

en curso. 
h) Certificación del número de 

socios. 
Artículo 16.-1. La inscripción será 

acordada por resolución de la Alcaldía 
a propuesta de la Concejalía de Panici­
pación Ciudadana y previa comproba­
ción del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para su inscripción. 

2. En el plazo de quince días desde 
la solicitud de inscripción, salvo que és­
te hubiera que interrumpirse por necesi­
dad de aportar documentación no inclui­
da inicialmente, el Ayuntamiento notifi­
cará a la Asociación su número de ins­
cripción y a partir de ese momento se 
considerará de alta a todos los efectos. 

3. Cualquier modificación de requi­
sitos mínimos sei1alados en el articulo 15, 
deberá ser notificada al A}untamiento en 
un plazo máximo de treinta días. 

4. El incumplimiento de estas obli­
gaciones y requisitos, dará lugar a que 
el Ayuntamiento pueda dar de baja a la 
Asociación en el Registro. 

acuerdo del Pleno de la Corporación. 
Consejos o Comisiones Sectoriales. 

Articulo 17.-l..a cdstencla de este Re­
gistro está vinculada a la aplicación y de­
sarrollo de las normas contenidas en el 
articulo 72 de la Ley de Régimen Local, 
que establece que podrán ser declaradas 
de utilidad pública municipal. 

Artículo 24. Los Consejos Sectoria­
les son órganos de participación, infor­
mación, y propuesta de la gestión muni­
cipal, referida a los distintos sectores de 
actuación en los que el Ayuntamiento tie­
ne competencias. 

Artículo 18. El Consejo municipal 
de Entidades es un órgano consultivo de­
liberante, de discusión y debate, donde 
se expondrán para informe, y conoci­
miento, los grandes temás de la política 
general de la Corporación 'Y en concreto 
todos aquellos temas de especial relevan­
cia que afecten a las competencias 
municipales. 

Artículo 19.-Estará compuesto por: 
El Alcalde o persona en quien dele­
gue, que lo presidirá. 
Representantes de los distintos gru­
pos políticos con representación en 
la Corporación y de acuerdo con la 
proporcionalidad existente. 
Los representantes de las Asociacio­
nes inscritas en el Registro munici­
pal de Entidades que soliciten formar 
parte c.le mismo. 

- El Concejal-Delegado de Participa­
ción Ciudadana. 

Artículo 20.-EI Consejo municipal de 
Entidades emitirá informe preceptivo y 
no vinculante en los siguientes supuestos: 

a) Cuando lo solicite el Alcalde, o 
1/4 de los Concejales de la Corporación. 

b) Previo a la aprobación del Progra­
ma de actuación, ordenanzas, reglamen­
tos generales y presupuestos municipales. 

e) Previo a la propuesta de aproba­
ción y revisión del Plan General de Or· 
denación Urbana o norma que lo 
sustituya. 

Artículo 21.-El Consejo municipal de 
Entidades funclonará por un Regllf!lento 
intemo que aprobará la Corporación a 
propuesta de dicho Consejo. 

Artículo 22. Los miembros del Con­
sejo municipal de Entidades tendrán de­
recho a consultar los archivos y registros, 
sin más limitaciones que las que pueda 
establecer la Ley. La limitación o dene­
gación de este derecho deberá verificar­
se mediante resolución motivadas, con­
tra la que se podrán interpOner los recur­
sos pertinentes. 

Ttr1JI.o TERCERO 

De los Consejos Sectoriales o de Areas 
Artículo 23.-Para cada uno de los 

Sectores o Areas de la actividad munici­
pal se podrán constituir, a propuesta del 
Consejo municipal de Entidades, y por 

Articulo 2S.-Se podrán constituir 
Consejos Sectoriales de Educación, Ju­
ventud, Cultura, Deportes, Urbanismo, 
Servicios Sociales, Festejos, Consumo, 
Turismo y Medio Ambiente y cualesquie-­
ra otros que se estimen oportuno, 

Artículo 26.-1. Formarán parte del 
Consejo de Sector: 

a) Presidente: El Alcalde o persona 
en quien delegue. 

b) El Concejal-Delegado del-.Area 
correspondiente. 

e) Un representante de cada uno de 
los grupos municipales, que podrá ser o 
no Concejal. 

d) Representantes de asociaciones re­
lacionadas con los fines del Consejo, a 
propuesta del C~nsejo municipal de 
Entidades. 

e) El Secretario: El de la Corpora­
ción o persona en quien delegue. 

2. Todos los miembros del Consejo 
tendrán voz y voto. 

Artículo 27.-Una vez constituido el 
Consejo de Sector, por acuerdo del Ple­
no de la Corporación, se dotará de un 
Reglamento interno de funcionamiento 
que deberá ser ratificado por el Pleno del 
Ayuntamiento. 

Artículo 28.-son funciones de los 
Consejos SectoriaJ.es: 

a) Presentar iniciativas, sugerencias, 
propuestas o reclamaciones al Ayunta­
miento, para ser discutidas en las Comi­
siones Informativas murucipales 
correspondientes. 

b) Ser informados de las decisiones 
que se tomen en las Comisiones Infor­
mativas y, en su caso, de las adoptadas 
por la Alcaldía, la Comisión de Gobier­
no Y Pleno, respecto de aquellos temas 
de interés para eUos. 

TtnJI.o CtlARTO 

De la consulta popular 
Artículo 29.-El Alcalde, conforme a · 

lo previsto en el artículo 71 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, podrá someter 
a consulta popular, aquellos asuntos de 
la competencia propia municipal y de ca· 
rácter local que sean de CSN~.al relevan­
cia para los intereses de los vecinos, con 
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excepción a los relativos a la Hacienda 
Local, previo acuerdo por mayoría ab­
soluta del Pleno y autorización del Go­
bierno de la Nación, de confomidad con 
la legislación del Estado y de la Comu­
nidad Autónoma, cuando ésta tenga 
competencia estatutariamente atribuida 
para ello. 

Articulo 30.-La consulta popular, en 
todo caso, contemplará: 

a) El derecho de todo ciudadano 
censado a ser consultado. 

b) El derecho a que la consulta ex­
prese las posibles soluciones alternativas 
con la máxima información escrita y grá­
fica posible. 

Articulo 31.-1. Corresponde al 
A,yuntamiento. realizar los trámites per­
tinentes para la celebración de la consulta 
popular sobre materias de su tompeten­
cia. 

2. Thmbién podrán solicitar la cele­
bmción de consulta popular, previa la re­
solución de acuerdos interesados, por ini­
ciativa ciudadana, a petición colectiva de 
un mínimo de firmas de vecinos no in­
ferior al lO por 100 del Censo Electoral 
del Municipio. 

3. En lo no previsto en el presente Ú· 
tulo se estará a lo dispuesto en la legis­
lación estatal o de la Comunidad Autó­
noma, en especial la Ley Orglbtica 
2/1980, de 18 de Enero, Reguladora de 
las distintas modalidades de Referendum. 

Tfrow QUINtO 

De la participación en Jos drganos muni­
cipales de gobierno 

Artículo 32.-l.as Entidades Ciudada­
nas podrán realizar cualquier tipo de pro­
puesta que esté relacionada con temas 
que afectan a su barrio o a la ciudad en 
general. Estas se realizarán por escrito a 
efectoS de que dichas propuestas sean tra­
tadas por el órgano competente, en nin­
gún caso las propuestas podrán defender 
intereses corporativos o de grupo, por en­
cima de los intereses generales de los ciu­
dadanos o de los vecino&. 

JFAANOUEO CONCERl AOOI 

NUMBR.O 61 
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Ait.iculo 33.-Los representantes de 
Asociaciones o Entidades podrán ser 
convocados, a efectos de escuchar su pa­
recer o recibir su informe respecto a un 
tema concreto, a las sesiones de las Co­
misiones Informativas. 

Artículo 34.-Cuando en el Orden del 
Dfa de una Comisión de Gobierno se tra­
te un tema que afecte a las Entidades o 
Asociaciones Ciudadanas, podrán ser 
convocados con derecho a vo:t, un repre­
sentante de las mismas, ante los miem· 
bros de la Comisión de Gobierno, antes 
de iniciarse oficialmente la sesión, y 
siempre que el tema objeto de debate ha­
ya ocasionado notorias divergencias en­
tre los interesado por la Entidad y la so­
lución ofrecida por el Delegado del ser­
vicio correspondiente, o propuesta, en su 
caso, de la Comisión Informativa que 
trató el tema. 

Artículo 35. Cuando alguna de las 
Asociaciones o Entidades a que se refie­
re el artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, desee efectuar una exposición 
ante el Pleno en relación con algún pun­
to del orden del dfa en cuya previa tra· 
rnitación administrativa hubiese interve­
nido como interesado, deberá solicitarlo 
al Alcalde antes de comenzar la sesión. 
Con la autorización de este y a través de 
W1 único representante, podrá exponer su 
parecer durante el tiempo que señale el 
Alcalde, con amerioridad a la lectwa, de~ 
bate y votación de propuesta incluida en 
el orden del día. 

Artículo 36.-'Thrminada la sesión del 
Pleno, el Alcalde podrá establecer un tur­
no de ruegos y preguntas por el público 
asistente sobre temas concreto tratados 
en el Orden del Día de la sesión. Corres­
ponde al Alcalde ordenar .y cerrar este 
turno. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-En asuntos interés general, 
el Ayuntamiento solicitará la opinión de 
los vecinos o Asociaciones afectadas. 

Segunda.-las dudas que suscite la in­
terpretación y aplicación de este Regla-

mento serán resueltas por la Alcaldía, 
previo informe correspondiente, sin per­
juicio de los asesoramientO! jurídicos 
pertinentes, y siempre de conformidad 
con lo establecido en la vigente legisla­
ción local y en los acuerdos municipales. 

'Iercera.-En lo no previsto por el pre­
sente Reglamento se estará a lo dispues­
to en las siguientes normas: 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, rqulado· 
ra de las Bases de Régimen Local. 
Ley de Procedimiento Administr"ti­
vo de 17 de Julio de 1958. 
Ley 92/1960, de 22 de Diciembre, Re­
guladora del Derecho a Petición. 
Real Decreto Legislativo 78111986, de 
18 de Abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régi~ 
men Local. 
Real Decreto 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Juridico de 
las Entidades Locales. 

l)ISPOSICIÓN TRANSITORIA 

El presente Reglamento tendrá una du­
ración indefinida, mientras no se acuer­
den su modificación, o no se modifique 
el Real Decreto 2.568/1986, de 28 de No­
viembre, por el que se aprueba el Regla­
mento de Organización, Funcionamient­
to y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, o cualquier otra norma jurídi­
ca que se apruebe y la aplicación del pre­
sente Reglamento sea contraria a la 
misma. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vi· 
gor una vez que se haya publicado com· 
pletamente su texto en el «Bolettn Ofi· 
cial» de la provincia y se tramitará con 
arreglo al procedimiento establecido en 
la Ley 7/1985, de 2 de Abril. 

Villafranca de los Barros a 19 de Fe­
brero de 1992.-El Alcalde, José Espino· 
sa Bote. 1175 

~2~~ .. ~~ 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

VIERNES, 13 DE MARZO DE 1992 BA 1-19SI 


